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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYO DE INCENTIVOS FISCALES 2023 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 23 de marzo del año dos 

mil veintitrés, LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal del,, 

Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los 1 

Artículos 115 fracción 11 Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 65 fracciones 1 y V inciso a), de la Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco y 29 Fracción 111, 47 Primer Párrafo, Fracción 1 y 65 

Fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. ·Que con fundamento en lo señalado en el Articulo 115 Fracciones 

11 y IV inciso a) Primer Párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y 

facultades a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales 

relativas, en el que establece que el Municipio esta facultado para elaborar, dentro 

del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus planes Municipales y sus 

Programas Operativos Anuales, mismos que precisaran los objetivos generales, 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO.· La Constitución Política del Estado de Tabasco en sus Artículos 

64, 65 Fracciones 1 y V inciso a), en el que establece la personalidad jurídica para 

todos los efectos legales y sus facultades: aprobar, de acuerdo con las leyes o 

decretos que en materia Municipal expida el Congreso del Estado, los Bandos de 

Policía y Gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 



7 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

' 
, . . 

·H.-A \'Uh'TAM~"f() CQt.'mllUG!miAb­
:M~.~!'f()Qi·~~(;Á'tl~ U\~ASQQ 11 

CU DlACA 
~ 

Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, 

el objeto de las leyes y decretos será establecer: a) Las bases generales de la 

Administración Pública Municipal y del procedimiento administrativo, de igual manera 

el Artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus 

Fracciones 1, 11 y 111 mismo que faculta al Municipio a realizar acciones para el 

desarrollo del Municipio, coordinar los planes Municipales con los Nacionales y 

Estatales y de igual manera expedir dentro de sus funciones reglamentos y 

disposiciones administrativas de observancia general. 

TERCERO. - El Artículo 65 en sus Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano 

Ejecutivo del Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las 

acciones necesarias para el desarrollo Municipal, siguiendo los lineamientos 

contenidos en los planes y programas; de igual manera formular y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento entre otras cosas disposiciones administrativas que 

permitan su desarrollo y bienestar en favor de sus habitantes. 

De igual manera el numeral antes invocado en su Fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones 

de celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 

contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 

Municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; por lo que en tal 

razón otorga la facultad a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a través de la 

Coordinación de Catastro para que se haga cargo del PROGRAMA DE APOYO DE 

INCENTIVOS FISCALES 2023 a iniciarse el 01 de abril del año 2023 y que concluirá 

el 30 de junio del mismo año, y operará bajo las reglas que se establecen en el 

presente, quedando bajo su responsabilidad la organización operativa, solventación 

y comprobación que de ello se derive. 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los contribuyentes (personas físicas) del Municipio de 

Cunduacán que se encuentren registrados en el Padrón Catastral del Municipio con 

una o varias cuentas prediales, indistintamente del lugar donde residan, el apoyo será 

uno o más por contribuyente de predios ubicados en el Municipio de Cunduacán, 

Tabasco, exceptuando a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nive 

(regidores, directores, subdirectores y coordinadores). 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los contribuyentes del pago al impuesto predial del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, que soliciten los apoyos de este programa social, exceptuando 

a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los contribuyentes que acrediten ser propietarios, o 

posesionarlo de algún predio en el Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

indistintamente del lugar donde residan y se hará efectivo al momento de efectuar el 

pago de su Impuesto Predial. 

3.2.2 Meta del programa 

Apoyar la economía de la población del Municipio de Cunduacán inscrita en el Padrón 

Catastral con uno o varios predios, mediante programa de apoyo de incentivos 

Fiscales 2023. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Finanzas, a través de la 

Coordinación Catastro para coordinar el Programa, recepcionar las solicitudes y la 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SOLICITUD DE APOYOS 

SOLICITANTE DIRECCION DE FINANZAS 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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